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OFICIO Nº 169/2019/00259/00 
10 de marzo de 2021 

 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Puerto López - Meta 
 

ASUNTO:  LEVANTA MEDIDA DE EMBARGO  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  TEXCOMERCIAL – TEXCO S.A.S. NIT. 890.922.586-1 
DEMANDADO: ISRAEL TORRES USUGA CC. 17.390.391 
RADICADO:   05360-40-03-001-2019-00259-00 
 
Respetados señores,  
 
Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia mediante auto de 
la fecha se dispuso la terminación del proceso por pago total, consecuencia 
de lo cual, se ordena el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre 
los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias Nros. 234-24500 y 234-
24525 de propiedad de la aquí demandada ISRAEL TORRES USUGA. 
 
Así las cosas, procédase con la cancelación del oficio No. 729 de 9 de abril de 
2019, a través del cual se les comunicaba la medida de embargo.  
 
Al contestar por favor cite la radicación y el nombre de las partes anteriormente 
señaladas. Únicamente se reciben memoriales a través del correo oficial 
dispuesto para tal fin, correspondiente a: 
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente, 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
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